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ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDDF 
 
 

Número:   2/2022 
Mandato 2022/2026 

Sesión:   Ordinaria 
Lugar:    Hotel CHAMARTIN THE ONE -Salón ROMA- 

Calle Agustín de Foxá, s/n 
28036 - Madrid 

Fecha:    18 de junio de 2022 
Hora inicio:   18:00 horas 
Hora finalización:  20:30 horas  

 
 

 
RELACIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA 
 

ASAMBLEA GENERAL FEDDF 

ESTAMENTO CLUB/FEDERACIÓN  1er Apellido 2º Apellido Nombre 

PRESIDENTE ENRIQUE ÁLVAREZ ORCAJO       

CLUBES 
CLUB DE NATACION ADAPTADA 
GADES AREVALO  ESPINOSA JUAN LUIS 

CLUBES C.D. FIDIAS DEPORTE INCLUSIVO TAMARAL   CARMEN MARIA 

CLUBES CLUB CORDOBA BSR PINEDA JÍMENEZ FRANCISCO 

CLUBES 
CLUD DEPORTIVO MINUSVALIDOS 
SEVILLA NO-DO MONTERO  BLAZQUEZ JOSÉ MARÍA 

CLUBES 
CLUB DEPORTIVO EL CID DE 
BURGOS ALONSO MARTINEZ CARLOS 

CLUBES 
CLUB BALONCESTO SILLA DE 
RUEDAS VALLADOLID DE CASTRO BLANCO JOSÉ ANTONIO 

CLUBES UNES SANT FELIU DE LLOBREGAT GRACIA MARTI MONTSERRAT 

CLUBES 
ASSOCIACIO DE DISCAPACITATS 
BARBERA DEL VALLES ESTEBÁN GÓMEZ ASCENSIÓN 

CLUBES CENTRE NATACIO MATARO YEBENES REYES RICARDO 

CLUBES CLUB ESPORTIU COSTA DAURADA SEVA  VICENTE MANEL 

CLUBES AGRUPACION DEPORTIVA FDI CRIADO SENOVILLA JOSE 

CLUBES CID CASA MURCIA GETAFE GARCÍA GAMBÍN ALFONSO 

CLUBES FUNDACION LESION MEDULAR PÉREZ  ARROYO   

CLUBES 
S.D.F.DE PERSONAS DISC. FIS. Y 
ORGANICA COCEMFE CASTELLON GALOCHA MATEO JOSÉ ANTONIO 

CLUBES 
CLUB DEPORTIVO AMICS DE LA 
BOCCIA LÓPEZ VIDAL  MIGUEL ÁNGEL 

CLUBES 
CLUB DEPORTIVO AQUATIC 
CAMPANAR BARBERÁ  PICAZO VICENTE 

CLUBES C D E SKI SIN LIMITES TORRE LARIZGOITIA CAMILO 

CLUBES CLUB ADM ECONY NAIM  BERNCHARKI ISMAEL 

CLUBES CLUB BSR MURCIA RUIZ ESCRIBANO SONIA 

CLUBES BASKETMI-FERROL ILLOBRE SAAVEDRA ALVARO 

CLUBES CLUB NATACION LICEO QUEREDA RÓDRIGUEZ ALMUDENA 

CLUBES 
CLUB DEPORTIVO ZUZENAK KIROL 
ELKARTEA ROCA LLAMAS JULIO 
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CLUBES 
CLUB DEPORTIVO BALONCESTO 
EN SILLA DE RUEDAS BILBAO LÓPEZ ALONSO JOSE MARÍA 

CLUBES 

KONPORTA KIROL ELKARTEA 

BORREZO ÁLVAREZ 

ANA MARÍA 
 
 
 
 
 
  

CLUBES 

CLUB DEPORTIVO BASICO 
MAREASTUR NATACION 
ADAPTADA PÉREZ ÁLVAREZ ADRIANA 

CLUBES 
CLUB DEPORTIVO BASICO 
NATACION VALDEPEÑAS MALDONADO  VALENZUELA MARÍA FRANCISCA 

CLUBES CLUB DEPORTIVO ASMICRIP UCENDO IZQUIERDO JUAN SANTIAGO 

DEPORTISTAS   ALBALAT IBAÑEZ JUAN 

DEPORTISTAS   ALEMANY PUCHOL IVAN 

DEPORTISTAS   AREVALO RAMOS ALEJANDRO 

DEPORTISTAS   ARROYO ESTEBAN CRISTINA 

DEPORTISTAS   DIAZ GARCÍA ALEJANDRO 

DEPORTISTAS   GARRIDO DE LA PEÑA ANA BEGOÑA 

DEPORTISTAS   GRANADA AGUILELLA SARA 

DEPORTISTAS   PRAT BARONS RAMON 

DEPORTISTAS   RUIZ GONZALEZ ALEXIS 

DEPORTISTAS   SENDARRUBIAS SANCHEZ ANGEL PABLO 

DEPORTISTAS   SORIA TOBAR LUCIA 
DEPORTISTAS 
DAN   MARTINEZ TAJUELO MIGUEL ANGEL 

DEPORTISTAS 
DAN   PERALES FERNÁNDEZ MARIA TERESA 

DEPORTISTAS 
DAN   SAAVEDRA REINALDO JUAN ANTONIO 

DEPORTISTAS 
DAN   ZARZUELA BELTRAN PABLO JESUS 

FEDERACIONES ANDALUZA OTERO JIMENEZ ALFONSO 

FEDERACIONES ARAGONESA GARCÍA LACAL Mª LUISA 

FEDERACIONES BALEAR POMAR BAUZA TONI 

FEDERACIONES CANARIA HERNÁNDEZ SOSA JUAN CARLOS 

FEDERACIONES CANTABRA VELASCO GARCÍA FERNANDO 

FEDERACIONES CASTILLA Y LEON MARTINEZ MIGUEL FEDERICO 

FEDERACIONES CASTILLA-LA MANCHA LERIDA SANCHEZ JUAN VICENTE 

FEDERACIONES CATALANA GIMENEZ MALUENDA JOSEP 

FEDERACIONES COMUNIDAD VALENCIANA JAVALOYAS GAUDIZA Mª PILAR 

FEDERACIONES EXTREMEÑA CALZADA ROMA JOSÉ 

FEDERACIONES GALLEGA CASAL   MARCOS 

FEDERACIONES MADRILEÑA CRIADO SENOVILLAS JOSÉ MARÍA 

FEDERACIONES NAVARRA ARRONIZ UZQUEDA BLAS 

FEDERACIONES PRINCIPADO DE ASTURIAS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ JESÚS ANTONIO 

FEDERACIONES REGION DE MURCIA MARTINEZ LOPEZ  AMALIA 

FEDERACIONES VASCA CONDE  PUJANA JOSE JAVIER 

FEDERACIONES RIOJANA MARTINEZ 
LOPEZ DE LA 

CALLE MIRELLA 
JUECES Y 
ARBITROS   MORENO MORALES JOSE RICARDO 
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JUECES Y 
ARBITROS   REBOLLO MARTINEZ JULIAN 

JUECES Y 
ARBITROS   CELAYA PARRA JOAQUIN 

TÉCNICOS   SANTIAGO BONILLA ASIER 

TÉCNICOS   BERZAL BURGOS MANUEL 

TÉCNICOS   DE ISUSI GARCÍA IKER 

TÉCNICOS   POZO GAGO CAROLINA Mª 

TÉCNICOS   ROMÁN  ESTEBÁN PEDRO 

TÉCNICOS   OTERO RUÍZ ALFONSO 

TÉCNICOS DAN   JAQUETI PEINADO ESPERANZA 

TÉCNICOS DAN   CARRERAS  JIMENEZ DARIO 

 
 
ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE: 
 

1. Don Enrique Álvarez Orcajo PRESIDENTE FEDDF.  
 
TOTAL ESTAMENTO 1: ASISTENTES 1 

  
ÁRBITROS: 
 

2. Don José Ricardo Moreno Morales ESTAMENTO ÁRBITROS 
3. Don Joaquín Celaya Parra ESTAMENTO ÁRBITROS 
4. Don Julián Rebollo Martínez ESTAMENTO ÁRBITROS 

 
TOTAL ESTAMENTO 3: ASISTENTES 3 

 
DEPORTISTAS DAN: 
 

5. Don Miguel Ángel Martínez Tajuelo ESTAMENTO DEPORTISTAS DAN -AUSENTE- 
6. María Teresa Perales Fernández ESTAMENTO DEPORTISTAS DAN 
7. Juan Antonio Saavedra Reinaldo ESTAMENTO DEPORTISTAS DAN 
8. Pablo Jesús Zarzuela Beltrán ESTAMENTO DEPORTISTAS DAN -AUSENTE- 

  
TOTAL ESTAMENTO 4: ASISTENTES 2 / AUSENTES 2 

 
DEPORTISTAS: 
 

9. Don Juan Albalat Ibáñez-Escribano Prats ESTAMENTO DEPORTISTAS -AUSENTE- 
10. Don Iván Alemany Puchol ESTAMENTO DEPORTISTAS 
11. Don Alejandro Arévalo Ramos ESTAMENTO DEPORTISTAS -AUSENTE- 
12. Doña Cristina Arroyo Esteban ESTAMENTO DEPORTISTAS -AUSENTE- 
13. Don Alejandro Díaz García ESTAMENTO DEPORTISTAS 
14. Doña Ana Begoña Garrido de la Peña ESTAMENTO DEPORTISTAS 
15. Doña Sara Granada Aguilella ESTAMENTO DEPORTISTAS -AUSENTE- 
16. Don Ramón Prat Barons ESTAMENTO DEPORTISTAS -AUSENTE- 
17. Don Alexis Ruiz González ESTAMENTO DEPORTISTAS 
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18. Don Angel Pablo Sendarrubias Sánchez ESTAMENTO DEPORTISTAS 
19. Doña Lucía Soria Tobar ESTAMENTO DEPORTISTAS -AUSENTE- 
 

TOTAL ESTAMENTO 11: ASISTENTES 5 / AUSENTES 6 
 
TÉCNICOS DAN: 
 

20. Doña Esperanza Jaqueti Peinado ESTAMENTO TÉCNICOS DAN 
21. Don Darío Carreras Jiménez ESTAMENTO TÉCNICOS DAN 

 
TOTAL ESTAMENTO 2: ASISTENTES 2 / AUSENTES 0 

 
 
TÉCNICOS: 

 
 

22. Don Asier Santiago Bonilla ESTAMENTO TÉCNICOS -AUSENTE- 
23. Don Manuel Berzal Burgos ESTAMENTO TÉCNICOS 
24. Don Iker De Isusi García ESTAMENTO TÉCNICOS 
25. Doña Carolina María Pozo Gago ESTAMENTO TÉCNICOS 
26. Pedro Román Esteban ESTAMENTO TÉCNICOS -AUSENTE- 
27. Alfonso Otero Ruíz ESTAMENTO TÉCNICOS 

 
TOTAL ESTAMENTO 6: ASISTENTES 4 / AUSENTES 2 

 
FEDERACIONES Y DELEGACIONES AUTONÓMICAS: 
 

28. FED. EXTREMEÑA DPDF ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por el Presidente D. José Calzada Roma 

29. FED. VASCA DEP. ADAP. ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por delegación del Presidente don José Javier Conde Pujana, por don Javier 
Sandomingo Losada 

30. FED. ASTURIANA (FEDEMA) ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por don Jesús Antonio Fernández González -AUSENTE- 

31. FED. ANDALUZA (FADDF) ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por Don Alfonso Otero Jiménez 

32. FED.DA CDAD. VALENC. ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por la Presidenta Dª. Pilar Javaloyas Gaudiza -AUSENTE- 

33. FED. MADRILEÑA DPDF ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por D. José María Criado Senovilla 

34. DELEGACIÓN ARAGONESA ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por la Delegada Dª. María Luisa García Lacal -AUSENTE- 

35. FED. DA CAST. Y LEON ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por el Presidente D. Federico Martínez Miguel -AUSENTE- 

36. FED. CANARIA DPD ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por el Secretario General D. Juan Jesús Gil Espinosa 

37. FED. DPDF CAST. Y LA MAN. ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por el Presidente D. Juan Vicente Lérida Sánchez -AUSENTE- 

38. FED. CÁNTABRA DPDF ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por autorización  del Presidente D. Luis Fernando Velasco García, por Don 
Jacinto Vila Barquín 

39. FED. CATALANA EPDF ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por Don Josep Giménez Maluenda 
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40. FED. BALEAR. ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por Don Toni Pomar Bauzà 

41. FED. GALLEGA ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por Don Marcos Casal Grajal 

42. DELEGACIÓN NAVARRA ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS  
Representada por el Delegado Don Blas Arroniz Uzqueda -AUSENTE- 

43. FED. REGIÓN DE MURCIA. ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS  
Representada por dona Amalia Martínez López -AUSENTE- 

44. DELEGACIÓN RIOJANA ESTAMENTO FEDERACIONES/DELEGACIONES AUTONÓMICAS 
Representada por la Delegada Doña Mirella Martínez López de la Calle  -AUSENTE- 
 
 
TOTAL ESTAMENTO 17: ASISTENTES 9 / AUSENTES 8 

 
CLUBES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 

45. CLUB DE NATACION ADAPTADA GADES ESTAMENTO CLUBES Representado por Don 
Juan Luis Arévalo Espinosa  

46. C.D. FIDIAS DEPORTE INCLUSIVO ESTAMENTO CLUBES Representado por dona Carmen 
María Tamaral Sánchez 

47. CLUB CORDOBA BSR ESTAMENTO CLUBES Representado por don Francisco Pineda 
Jiménez 

48. CLUD DEPORTIVO MINUSVALIDOS SEVILLA NO-DO ESTAMENTO CLUBES Representado 
por don José María Montero Blázquez 

49. CLUB DEPORTIVO EL CID DE BURGOS ESTAMENTO CLUBES Representado por don 
Carlos Alonso Martínez -AUSENTE- 

50. CLUB BALONCESTO SILLA DE RUEDAS VALLADOLID. ESTAMENTO CLUBES 
Representado por doña Irene María Bernáldez Hernández 

51. UNES SANT FELIU DE LLOBREGAT. ESTAMENTO CLUBES Representado por doña 
Montserrat Gracia Martí 

52. ASSOCIACIO DE DISCAPACITATS BARBERA DEL VALLES. ESTAMENTO CLUBES 
Representado por don Jorge de los Santos Castela 

53. CENTRE NATACIO MATARO. ESTAMENTO CLUBES Representado por don Ricardo 
Yébenes Reyes 

54. CLUB ESPORTIU COSTA DAURADA ESTAMENTO CLUBES Representado por don Manel 
Seva Vicente -AUSENTE- 

55. AGRUPACION DEPORTIVA FDI. ESTAMENTO CLUBES Representado por don José Antonio 
Abascal Rodríguez 

56. CID CASA MURCIA GETAFE. ESTAMENTO CLUBES Representado por don Alfonso García 
Gambín 

57. FUNDACION LESION MEDULAR. ESTAMENTO CLUBES Representado por doña Esther 
Pérez Arroyo 

58. S.D.F.DE PERSONAS DISC. FIS. Y ORGANICA COCEMFE CASTELLON. ESTAMENTO 
CLUBES Representado por don José Antonio Galocha Mateo 

59. CLUB DEPORTIVO AMICS DE LA BOCCIA. ESTAMENTO CLUBES Representado por don 
Miguel Ángel López Vidal 

60. CLUB DEPORTIVO AQUATIC CAMPANAR. ESTAMENTO CLUBES Representado por don 
Vicente Barberá Picazo -AUSENTE- 

61. C D E SKI SIN LIMITES. ESTAMENTO CLUBES Representado por delegación de don Camilo 
Torre Larizgoitia, por doña Gloria G. Fernández Vijande 

62. CLUB ADM ECONY. ESTAMENTO CLUBES Representado por don Ismael Naim Berncharki -
AUSENTE- 

63. CLUB BSR MURCIA. ESTAMENTO CLUBES Representado por doña Sonia Ruiz Escribano 
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64. BASKETMI-FERROL. ESTAMENTO CLUBES Representado por don Álvaro Illobre Saavedra   
-AUSENTE- 

65. CLUB NATACION LICEO. ESTAMENTO CLUBES Representado por doña Almudena Quereda 
Rodríguez -AUSENTE- 

66. CLUB DEPORTIVO ZUZENAK KIROL ELKARTEA. ESTAMENTO CLUBES Representado por 
don Julio Roca Llamas -AUSENTE- 

67. CLUB DEPORTIVO BALONCESTO EN SILLA DE RUEDAS BILBAO. ESTAMENTO CLUBES 
Representado por don José María López Alonso -AUSENTE- 

68. KONPORTA KIROL ELKARTEA. ESTAMENTO CLUBES Representado por delegación de 
doña Ana María Borrezo Álvarez, por doña Leyre Franco Cuesta 

69. CLUB DEPORTIVO BASICO MAREASTUR NATACION ADAPTADA. ESTAMENTO CLUBES 
Representado por diña Adriana Pérez Álvarez 

70. CLUB DEPORTIVO BASICO NATACION VALDEPEÑAS. ESTAMENTO CLUBES 
Representado por doña Maria Francisca Maldonado  Valenzuela -AUSENTE- 

71. CLUB DEPORTIVO ASMICRIP. ESTAMENTO CLUBES Representado por don Juan Santiago 
Ucendo Izquierdo -AUSENTE- 

  

TOTAL ESTAMENTO 27: ASISTENTES 17 / AUSENTES 10 

 

OTROS ASISTENTES: 

Don Raül Elía Gimeno, Asesor General, adjunto a la Presidencia. 

Personal FEDDF: 

Don Javier Medina Chacón 

Rubén Pérez Nieto 

Paula Camacho Sánchez 

Natalia Martín Del Peso 

Celestina Flores Vera 

D. Miguel Ángel García Alfaro, Director General  
 
D. Francisco Bartoll, Secretario General. 
 

 
ORDEN DEL DIA 

 
ACTUACIONES PREVIAS  
INAUGURACIÓN DE LA ASAMBLEA, RECUENTO DE ASISTENTES Y SALUDO DEL PRESIDENTE. 
 
 

- Identificación, acceso a la sala de sesiones y recuento de los asistentes, que se llevará a 
cabo de conformidad con las instrucciones adjuntas a la presente convocatoria. 

- DOCUMENTOS A CUMPLIMENTAR POR CADA ASAMBLEISTA. 
- HOJA DE PROPUESTAS 
- HOJA DE REPRESENTACIÓN EN EL CASO DE ESTAMENTOS DE FFAA Y CLUBES. 

https://www.dropbox.com/sh/e1rwo22zlkkj24i/AACYphWVQHsio8L5rnIsHaxDa?dl=0
https://www.dropbox.com/s/hthmxsgcqggw8wb/Hoja%20propuestas%20asamblea%20general.docx?dl=0
https://www.dropbox.com/s/fsay0qldn7qn0dv/Modelo%20certificado%20representaci%C3%B3n%20estamentos%20federaciones%20y%20clubes.doc?dl=0
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INAUGURACIÓN DE LA ASAMBLEA 
 
Siendo las 18’00 horas y en primera convocatoria se procede a inaugurar la asamblea. 
 
 
 
RECUENTO DE LOS ASISTENTES 
 
En primer lugar y por parte del Secretario General, D. Francisco Bartoll, se procede a realizar el recuento de 
asistentes, siendo el resultado el siguiente: 
 

• Presidente FEDDF - 1, presente. 
• Estamento de Técnicos - 8 (6 Técnicos y 2 Técnicos DAN): 6 presentes, 2 ausentes. 
• Estamento de Deportistas - 15 (11 Deportistas y 4 Deportistas DAN): 7 presentes, 8 ausentes.  
• Estamento de Clubes (27):  17 presentes, 10 ausentes. 
• Estamento de Federaciones (17): 9 presentes, 8 ausentes.  
• Estamento de Jueces y Árbitros (3): 3 presentes y 0 ausentes. 

 
Total asambleístas presentes: 43 
Total asambleístas ausentes: 28 

 
 
El recuento es aprobado por unanimidad. 
 

 
El recuento resulta aprobado por unanimidad de los asistentes de la Asamblea General.  
El resultado final arroja un resultado de 43 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 

 
 
SALUDO DEL PRESIDENTE 
 
 
D. Enrique Álvarez Orcajo, da la bienvenida a todos los asistentes, a la primera sesión ordinaria de la Asamblea 
General en este nuevo mandato 2022-2026 que se inicia hoy, en este momento. 
 
  
1º.- Presentación mandato 2022/2026 
 
Desglosa su exposición el Presidente en los siguientes apartados: 
 
1.- Procesos de integración. Situación problemática que puede desprenderse por el hecho de que 
dicha integración se ejecute por cada una de las Federaciones autonómicas. Deberán analizarse 
las distintas situaciones y establecer los mecanismos adecuados para cada situación. 
2.- Creación de la Comisión de Federaciones Autonómicas. Cobra especial relevancia esta 
comisión par poder encauzar y coordinar los procesos de integración. El Presidente cuenta con 
don Alfonso Otero para dirigir esta comisión, y alude a su dilatada experiencia. 
3.-Creación y/o unificación de los deportes de personas con distintas discapacidades en 
federaciones autonómicas. Situaciones de Murcia y Aragón. 
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La Asamblea General se da por informada.  

 
 
 
 
2º.- Puntos Asamblea ordinaria 2021:   
  

a. Aprobación, si procede, del Calendario Deportivo relativo a la temporada 2022/2023.  

Expone el calendario deportivo don Miguel Angel García apoyándose en las imágenes de 

power point que proyecta a los miembros de la asamblea asistentes. 

Interviene don Javier Sandomingo, que se refiere a la concentración de competiciones para 

favorecer el aprovechamiento de los desplazamientos. 

Se interesa por el calendario internacional, don Miguel Ángel López Vidal. Indica el Director 

General que se colgará en la web como se hace habitualmente según se vayan 

programando las pruebas internacionales. 

b. Aprobación, si procede, del presupuesto de la FEDDF para el ejercicio económico de 2022. 

Interviene el Presidente y recuerda que la liquidación del ejercicio anterior fue aprobada 

por la Asamblea saliente. Explica las gestiones llevadas a cabo para poder obtener datos 

necesarios para su incorporación al presupuesto. El CSD no va a publicar las convocatorias 

de subvenciones hasta más adelante, momento en el que se solicitará y se dará cuenta 

para la correspondiente modificación presupuestaria a la Comisión Delegada. La propuesta 

de presupuesto parte del comparativo de anteriores ejercicios, incluyendo las previsiones 

que surgen de la actividad federativa que se pretende ejecutar. 

Añade el Presidente que la buena noticia es que las convocatorias van a prever las 

dotaciones de presupuesto para dos o tres años. 

Sugerencia de don Ricardo Yébenes de que e incorpore en la presentación de presupuesto 

el comparativo con el del año anterior. 

c. Aprobación, si procede, del Plan de Actuación de la FEDDF, para el ejercicio 2022/2023. 

Expone don Miguel Angel García y proyecta imágenes del Plan de actuación. 

  
Previamente a someterse a votación cada uno de los apartados que figuran en el presente punto 
del orden del día, tendrá lugar la intervención de los miembros de la Comisión delegada.   
 

a. Aprobación, si procede, del Calendario Deportivo relativo a la temporada 2022/2023.  
 
Don Juan Gil informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada, el presente punto. 
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A FAVOR 43 
EN CONTRA 0 
ABSTENCIÓN 0 
AUSENTES    28 

 
 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes el calendario deportivo 
correspondiente a la temporada 2022/2023  
 
El resultado que arroja la votación es de 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 

 
b. Aprobación, si procede, del presupuesto de la FEDDF para el ejercicio económico de 2022.   

 
Don Juan Gil informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada, el punto relativo al 
presupuesto del ejercicio económico 2022. 
 

A FAVOR 43 
EN CONTRA 0 
ABSTENCIÓN 0 
AUSENTES 28 

 
 
La Asamblea General aprueba por mayoría unanimidad de los miembros asistentes, el presupuesto del 
ejercicio económico de 2022.  
 
La votación arroja un resultado de 43 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 

 
c. Aprobación, si procede, del Plan de Actuación de la FEDDF, para el ejercicio 2022. 

Don Juan Gil informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada, el punto relativo al 
Plan de Actuación 

 
A FAVOR 43 
EN CONTRA 0 
ABSTENCIÓN 0 
AUSENTES 28 

  
 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes, el Plan de Actuación para 2022.  
 
El resultado final de la votación es de 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 

 
 
 
3º.- Propuestas que se someten a aprobación de la Asamblea General 
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Informar y, si procede, aprobar las siguientes propuestas: 
 

 
 

• Aprobación de la modificación del artículo 33 de los estatutos federativos, de 
acuerdo con el texto que se transcribe seguidamente: 

 
JUNTA DIRECTIVA 

  
Artículo 33.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de gestión de la  FEDDF. La Presidencia de la misma corresponde 
al Presidente de la FEDDF y estará constituida por un número de vocales no superior a 10 personas, de entre las cuales 
se nombrarán vicepresidencias hasta un máximo de tres. 
 
(La propuesta de modificación consiste en la supresión del texto resaltado en color rojo) 
 
Se integrarán en la Junta Directiva, además, la Presidencia del Comité Técnico, del Comité Médico y Clasificación, del 
Comité de Árbitros y Jueces, de la Comisión Jurídica Asesora, de la Comisión Mujer y Deporte Adaptado (COMYDA) y de 
la Comisión de Ética Deportiva. 
  
Asimismo podrán asistir a las reuniones de la Junta, aquellas personas que el Presidente considere oportuno invitar, 
con voz pero sin voto. 
  
En el seno de la junta Directiva se constituirá una Comisión Permanente, como órgano ejecutivo de gestión 
complementaria de la Junta Directiva de la FEDDF. La Presidencia de la Comisión corresponde al presidente de la 
FEDDF y estará constituida por un numero de vocales no superior a cinco de entre los cuales, necesariamente deben 
formar parte el Director General y el Secretario General. Mediante acuerdo de la Junta Directiva se establecerán las 
funciones de la Comisión Permanente que en todo caso asumirá por razón de urgencia las de la Junta en los periodos 
entres sesiones, dando cuenta de su gestión en la siguiente reunión que celebre la Junta. 
  
La Comisión Permanente podrá igualmente ser convocada por el Presidente de la FEDDF, mediante soporte informático, 
desarrollando sus sesiones, adoptando acuerdos y emitiendo votos bajo el mismo sistema, que será objeto de 
desarrollo reglamentario el cual en todo momento deberá preservar y garantizar todos y cada uno de los derechos que 
los estatutos confieren a las personas, estamentos y miembros de la Federación; todo ello con excepción de las 
materias reservadas por el articulo 33 a la Comisión Permanente. 
  
Las indicaciones contenidas en los siguientes artículos referidas a la Junta Directiva resultarán de aplicación para la 
Comisión Permanente.” 
 
 

• Aprobación de la modificación del artículo 52 de los estatutos federativos, de 
acuerdo con el texto que se transcribe seguidamente: 

 
 
 
“Comité Médico y de Clasificación 
  
Redacción actual 
 
Artículo 52.- Corresponde al Comité Médico y de Clasificación, el asesoramiento, dirección y control médico y de 
clasificación médico-funcional de las iniciativas deportivas. Estará integrado por los respectivos Asesores Médicos de 
las distintas Federaciones Autonómicas, bajo la presidencia del Presidente de ellos, que será designado por el 
Presidente de la FEDDF y formará parte de la Junta Directiva”. 
 
Propuesta de modificación 
 
Artículo 52.- Comité Médico y Comité de Clasificación 
a.- Corresponde al Comité Médico, el asesoramiento, dirección y control médico de las iniciativas deportivas. Estará 
integrado por los respectivos Asesores Médicos de las distintas Federaciones Autonómicas, bajo la presidencia del 
Presidente de ellos, que será designado por el Presidente de la FEDDF  
 
b. Corresponde al Comité de Clasificación el asesoramiento, dirección y control de clasificación médico-funcional de las 
iniciativas deportivas. Estará integrado por los respectivos clasificadores de las distintas Federaciones Autonómicas, 
bajo la presidencia del Presidente de ellos, que será designado por el Presidente de la FEDDF  
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• Modificación del  “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA 

FEDERACION ESPAÑOLA DE DEPORTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA” 
 
Redacción actual 
 
“CAPÍTULO 1. 
 
B) ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS 

 
Junta Directiva 
 
La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física, 
siendo sus miembros libremente designados y revocados por el Presidente de la Federación Española de Deportes de Personas 
con Discapacidad Física, no siendo superior a diez, que la presidirá. 
 
La composición de la Junta Directiva será la siguiente: 
a) Presidencia. 
b) 3 Vicepresidencias. 
c) Presidencia del Comité Técnico. 
d) Presidente del Comité Médico y de Clasificaciones. 
e) Presidencia del Comité Jurídico. 
f) Presidencia del Comité de Jueces y Árbitros. 
g) Vocales 
  
Redacción que se propone 
 
“Junta Directiva 
 
La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Federación Española de Deportes de Personas con 
Discapacidad Física, siendo sus miembros libremente designados y revocados por el Presidente de la Federación 
Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física, no siendo superior a diez, que la presidirá. 
 
La composición de la Junta Directiva será la siguiente: 
a) Presidencia. 
b) Vicepresidencias. 
c) Vocales” 
 
 

• Aprobación, si procede, de la modalidad de Juez Único como órgano jurisdiccional 
de primera instancia de la FEDDF, para la temporada 2022/2023. 

 
Previamente a someterse a votación cada uno de los apartados que figuran en el presente punto 
del orden del día, tendrá lugar la intervención de los miembros de la Comisión delegada.   
 
 Don Juan Gil informa favorablemente, apartado por apartado, en representación de la Comisión Delegada, 
 

 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes, con 43 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones, el siguiente apartado: 
 
“Aprobación de la modificación del artículo 33 de los estatutos federativos” 
“Aprobación de la modificación del artículo 52 de los estatutos federativos” 
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Este acuerdo requiere para su aprobación el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea 
General, requisito que se cumple en esta votación. 
 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes, con 43 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones, el siguiente apartado.  
 
“Modificación del  “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA 

FEDERACION ESPAÑOLA DE DEPORTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA” 
 
 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes, con 43 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones, el siguiente apartado: 
 

• Aprobación de la modalidad de Juez Único como órgano jurisdiccional de primera 
instancia de la FEDDF, para la temporada 2021/2022. 

 
 
 
4º.- Propuestas de la Presidencia:   
  
1. Aprobación de las normas básicas de la modalidad deportiva de Baloncesto en silla de ruedas, 
temporada 2022/2023.  
  
2. Aprobación de las normas básicas de la modalidad deportiva de Rugby en silla de ruedas, 
temporada 2022/2023.  
  
3. Aprobar, si procede, el mantenimiento del importe actual de la cuota estatal de las licencias 
federativas para la temporada 2022/2023 (con efectos desde el 1 de septiembre de 2022), expedidas 
por las Federaciones Autonómicas adscritas a la FEDDF.  
  
4. Ratificar el modelo tipo de convenio actual, a suscribir con todas aquellas Federaciones 
Autonómicas, adscritas a la FEDDF, que se acojan a lo dispuesto en el segundo párrafo, del 
apartado cuarto,  del artículo 32 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte (en su redacción 
dada por el artículo 23 de la "Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa"), para la expedición por parte de la FEDDF, de 
licencias federativas autonómicas; y facultar a la Presidencia de la FEDDF para la aprobación y 
suscripción de los convenios específicos derivados. Se podrá cumplimentar y firmar el mismo a 
través de presente formulario:  https://form.jotform.com/201583099609059 
 
5. Aprobación del mantenimiento de los importes actuales del listado de precios por la prestación 
de servicios federativos.   
  
6. Aprobación, si procede, de los acuerdos relativos a la expedición de las licencias deportivas, con 
efectos a partir de la temporada 2022/2023:  
  
- Comunicación, en un plazo máximo de 15 días, de los datos preceptivos, respecto de cada licencia 
autonómica expedida:   
 
Nombre y apellidos del titular  
Masculino/Femenino  
DNI  
Fecha nacimiento  

https://form.jotform.com/201583099609059
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Deporte  
Estamento  
Nº licencia  
 
- Realización del pago. La realización del pago de la cuota estatal deberá efectuarse conjuntamente 
con la comunicación a la FEDDF de la expedición de la licencia autonómica; el pago se efectuará 
mediante cualquiera de los sistemas de pago admitidos por la FEDDF.  
 
- Obligación de disponer del preceptivo certificado de aptitud médico-deportiva, en vigor,  
 
- Obligación de disponer del seguro médico deportivo (excepto que la tramitación del seguro 
deportivo se efectúe a través de la FEDDF). 
 
- Obligación de disponer de documentación médica acreditativa para el control del mínimo de 
discapacidad del/de la deportista.   
 
- Obligación de disponer de un certificado acreditativo de la clasificación funcional del/de la 
deportista o estar en periodo de tramitación por parte de la FEDDF.   
 
- Necesidad de hallarse inscrito previamente el/la deportista en el registro de licencias de la 
Federación Española para la inscripción y para la participación en cualquier competición de ámbito 
estatal.  
 
- Obligación de disponer y designar una dirección de correo electrónico para la recepción de todas 
las notificaciones oficiales de la FEDDF. 
 
- Obligación de disponer del Certificado de delitos de naturaleza sexual, para licencias de todos los 
estamentos federativos con la excepción del de deportistas. 
 
-Declaración responsable de cesión de datos (documento de cesión de datos). 
  
Interviene el Presidente en relación a la propuesta de aprobación de las normas de competición 
de BSR, una vez expuestas las bases por el Director General. 
Destaca el Presidente el cambio importante respecto de la obligación de que permanezca en pista 
siempre al menos un jugador seleccionable. 
Don Alfonso García Gambín está de acuerdo con esta medida, pero entiende que debe potenciarse 
la fidelización para preservar los derechos de la formación. Propone asimismo una revisión jurídica 
respecto de los derechos de los clubes en la competición liguera.  
 
Previamente a someterse a votación cada uno de los apartados que figuran en el presente punto 
del orden del día, tendrá lugar la intervención de los miembros de la Comisión delegada.   
 
Don Juan Gil informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada, 
 

 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes, las normas básicas de la modalidad 
deportiva Baloncesto en silla de ruedas, temporada 2022/2022. 
 
El resultado final de la votación tiene un resultado de 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
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. 
Doña Esperanza Jaqueti informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada, en ausencia de don 
Juan Jesús Gil. 
 

 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes, las normas básicas de la modalidad 
deportiva Rugby en silla de ruedas, temporada 2022/2023.  
 
El resultado ha sido de 42 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 

 
Don Juan Gil informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada, 
 

 
La Asamblea General aprueba por mayoría de los miembros asistentes, el mantenimiento del importe actual 
de la cuota estatal de las licencias federativas para la temporada 2022/2023 (con efectos desde el 1 de 
septiembre de 2022), expedidas por las Federaciones Autonómicas adscritas a la FEDDF. 
 
El resultado ha sido de 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 

 
Don Juan Gil informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada. 
 

 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes, el modelo tipo de convenio actual, 
a suscribir con todas aquellas Federaciones Autonómicas, adscritas a la FEDDF, que se acojan a lo dispuesto en 
el segundo párrafo, del apartado cuarto,  del artículo 32 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte (en 
su redacción dada por el artículo 23 de la "Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa"), para la expedición por parte de la FEDDF, de licencias 
federativas autonómicas; y facultar a la Presidencia de la FEDDF para la aprobación y suscripción de los 
convenios específicos derivados.  
 
El resultado ha sido de 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 

 
Don Juan Gil informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada. 
 

 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes, la aprobación del mantenimiento 
de los importes actuales del listado de precios por la prestación de servicios federativos. 
 
El resultado ha sido de 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 

 
Don Juan Gil informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada. 
 

 
La Asamblea General aprueba por unanimidad de los miembros asistentes, de los acuerdos relativos a la 
expedición de las licencias deportivas, con efectos a partir de la temporada 2022/2023.  
 
El resultado ha sido de 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
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Respecto de los criterios  de acceso a los grupos de alta competición, expone don Miguel Angel 
García que los mismos se han confeccionado por la secretaria técnica FEDDF tal como se ha venido 
haciendo en años pasados, si bien se presentan en Asamblea para su aprobación por parte de a 
misma. Actualmente estos criterios ya estaban colgados en nuestra web y ahora se actualizarán 
tras su paso por Asamblea General. 
 
Don Javier Sandomingo expresa la necesidad de que previamente debería haberse consensuado 
no tan solo con las Federaciones autonómicas, sino también con clubes, etc. Motivo por el que 
anuncia su abstención. 
 
Doña Esperanza Jaqueti informa favorablemente, en representación de la Comisión Delegada. 
 
 

 
La Asamblea General aprueba por mayoría de los miembros asistentes, los criterios de marcas de acceso a los 
grupos de alta competición (GAC).  
 
El resultado ha sido de 40 votos a favor, 0 votos en contra y 2 abstenciones. 
 

 
 
5º.- Información, debate y aprobación si procede de las propuestas formuladas en tiempo y forma 
por los miembros de la Asamblea General. El plazo máximo para remitir las mismas finalizará el 
11 de junio de 2022 a las 13:00 horas.  
 
No se han recibido 
 
 
6º.- Ruegos y preguntas.   
 
Se interesa doña Esperanza Jaqueti por los premios Juan Palau. 
Expone sus intenciones el Presidente, en cuanto a modificar el formato y en breve se anunciarán. 
Don Alfonso García Gambín pregunta sobre las normas básicas. Precisa el término de la reserva de jugadores 
seleccionables. Solicita estudiar a fondo éste término para evitar problemáticas derivadas de personas que 
renuncien a su participación en la selección. Se apuntan otras variables. 
Don Angel Pablo Sendarrubias, expone que percibe claramente una deficiencia en la visibilidad del deporte 
adaptado en zonas más pequeñas, en comparación a las grandes ciudades, solicita la creación de un PLAN para 
hacer visible nuestro deporte. Don Miguel Angel García hace referencia al Portal TU PUEDES TV, que recoge toda 
la actividad federativa y se difunde en las grandes redes sociales. El Presidente se refiere a las posibilidades de 
captación a través de programas como HOSPISPORT se llevó a cabo en Cataluña. Pero el desarrollo de estos 
programas requiere muchos esfuerzos económicos. 
Doña Ana Begoña Garrido se pregunta por las medidas que se pueden impulsar para esa captación, ante la negativa 
de las federaciones y autoridades autonómicas. Se refiere en este aspecto don Miguel Angel García, a los 
campeonatos escolares para propiciar la participación.  Incide en la posibilidad de obtener apoyo en este sentido, 
del CSD. Lo fundamental es que cualquier deportista en edad escolar es que participe y tenga cuantas menos trabas 
posibles, mejor. 
Don Javier Sandomingo entiende que la Federación requiere un modelo deportivo diferente para optimizar los 
recursos. Y estudiar todas as necesidades. La captación es importante, pero es preciso disponer de formatos de 
competición atractivos para potenciar esa captación y participación. Con competiciones puntuales es difícil 
conseguir estos objetivos. 
Doña Esperanza Jaqueti solicita del nuevo Comité de Clasificación que fije una ruta o reglamento para que la 
persona que dirija el comité reparta clasificadores, imparta formación y evalúe las acciones de los clasificados en 
los campeonatos, y más fórmulas para clasificar sin perder días enteros, fiando fechas para clasificar. 
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Don Ricardo Yébenes agradece la constitución de esta nueva comisión. Suma a lo expuesto por doña Esperanza 
Jaqueti el apoyo en las competiciones internacionales. 
Solicita, además, don Ricardo Yébenes, fluida comunicación entre federaciones de cara al difícil e incierto proceso 
de integración. El Presidente se refiere precisamente a ese motivo como el de creación de la Comisión de 
Integración. 
Don Manuel Berzal solicita revisión de las direcciones electrónicas de envío de las convocatorias. Se procederá a 
la revisión. 
Don Juan Antonio Saavedra se refiere al CPE. Dentro del IPC estamos representados por el Comité Paralímpico. Las 
federaciones aportamos los deportistas y no somos receptores de cambios u otras informaciones que se derivan 
únicamente al CPE. El Presidente consciente de este problema expone los motivos por lo que todo ello considera  
va a cambiar. 
 
Finalmente, el Presidente, expone con suma claridad las posibilidades a desarrollar de protección de nuestro 
deporte adaptado y de nuestros deportistas, porque el futuro es incierto en cuanto a las organizaciones. Los 
procesos no se pueden dimensionar, pero si ejecutar medidas de ayuda a nuestro deporte. Por ello ya anuncia que 
la Junta Directiva va a tratar básicamente de dedicarse a ello. 
 
A continuación, expone la composición de la nueva Junta Directiva, compuesta por: 
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Agradece don Enrique Álvarez el esfuerzo constante del personal de la federación. Menciona y destaca a Don 
Javier Medina Chacón, a don Rubén Pérez Nieto, a doña Paula Camacho Sánchez, a doña Natalia Martín Del 
Peso, a doña Celestina Flores Vera, a D. Miguel Ángel García Alfaro, Director General y a D. Francisco Bartoll, 
Secretario General. 

 
Se refiere a continuación a don Raül Elía, cuyo cargo de coordinador adjunto a la Presidencia califica de muy 
importante para el desarrollo y ejecución de los acuerdos y para las competiciones, asumiendo además el puesto 
de defensor del Menor, a quien agradece su dedicación y esmero en la preparación de sus responsabilidades. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar en relación al proceso electoral, se cierra la presente sesión de la Asamblea 
de la FEDDF, de la que se levanta acta por el Secretario General que firma junto al Presidente, una vez leída, en el 
lugar, fecha y hora indicados en el encabezamiento. 
 
 
Vº Bº 
El Presidente,         El Secretario General, 
 
 
 
 
 
 
D. Enrique Álvarez Orcajo                                   D. Francisco Bartoll Huerta  
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